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advertencia importante precios de suscripción TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 3s pese-

tas ; semestre, 70, v un año', 140.Particulares.— En esta Capital, llevado adomicilio: tri-
1/6 *- ? 5 P^'a- 3 1 semestre, 70, y-un año, 140; y fuera

de Madrid, 40 al trimestre ;80 al- semestre, v 1Ó0 al.año._ Suscripciones y venta de ejemplares, en lá Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
mclusión del importe' por Giro Postal .

lome mente que los señores. Alcaldes y Secreta-
ian este Boletín, dispondrán que se deje un
en el sitio de costumbre, donde permane-
;erá hasta el r-ecibo del siguiente.

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
ción\u25a0ejemp

anuncios particulares y avisos financieros... 5,00
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

4,00

Administración* y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Tuar.
<teD¡os). —

Teléis.. 26 58 14 v 2*; 02'. —Apd.° 0^7.
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a.6.

¡ Número corriente : Una peseta

Número atrasado : 1,5U pesetas

GOBIERNO CIVIL artículo 12 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara oficial-
mente dicha- enfermedad.

\u25a0admisibles para las lianzas, entre
\u25a0otros valores, las cédulas del Banco
de Crédito Local.

departamentos anejos del
Matadero Municipal».Secretarfa General.— Sección 1.'

Sé declara zona infecta los establos y
terrenos ocupados por los animales enfer-
mos,' y como sospechosa," todo el térmi-

I enterado de
la^conaiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar las
obras de reparación de los servicios
sanitarios y departamentos anejos
del servicio de matanza del Matadero
Municipal, anunciada en el BoletN
Oficial de la provincia del día ... de

Don
La subasta se verificará el día 29

de noviembre de 1949, a las trece, en
la primera Casa Consistorial, plaza
de la Villa, 4 (Salón de Subastas),
bajo la presidencia del Excmo. señor
Alcalde o del Teniente Alcalde en
quien al efecto delegue, con las for-
malidades establecidas en el artículo
1 5 del Reglamento de 2 de julio de
1924, y las proposiciones para la mis-
ma se presentarán en el Negociado
de Subastas de la Secretaría y en las
Tenencias de Alcaldía de los distr-
íos de Retiro y Carabancheles,
i-respondientes a las Zonas cuarta y
quinta, en los días hábiles, desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en* el Boletín Oficial
de la provincia hasta el anterior ai
en que ha de verificarse, durante-
horas de diez de la mañana a una de

círculares

de evitar que en esta provincia
terrenos acotados sin las condi- A los efectos de localizar el mal con su

más rápida extinción, se observarán con
todo rigor las medidas señaladas en los
artículos- 224 al 228 de la disposición de
referencia,, .en relación con los "preceptos
del de Tratamiento Sanitario Obligatorio
del Ganado.

no municipal

prevenidas en la legislación vi-
se recuerda por la presente que só-
rán ser acotados aquellas fincas o
.s que reúnan los requisitos exigi-
el artículo 7.a del vigente Regla-

de Caza de 3 de julio de 1903,
inscrito literalmente dice así :

7° Se entenderán .por «terreno
a» o «amojonado», para los efec-
!a Ley y del presente Reglamento,
juel que, bajo upa linde y propie-
un dueño, tenga colocados visi-

te hitos, cotos o mojones para de-
*r sus linderos y esté dedicado a
er explotación agrícola o indus-
endo secundaria lade lacaza.»
ue se .hace público en este periódi-
iaí para general conocimiento, Ha-
la atención de los señores Alcal-
esza provincia y demás autorida-
xaidientes dé la mía, para que se

..., conforme en un todo con las mis-
mas, se compromete a tomar
cargo dichas obras con estricta su-
jeción a ellas. (Aquí la proposición
en esta forma :por los precios tipos,
o con la baja de ... tanto por ioo—

en letra— en los precios tipos.)

Lo qué se hace público para general
conocimiento.

acota. Madrid, 31 de octubre de 1949.
—El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
(G. C—4.281) Asimismo se compromete a eme las

remuneraciones mínimas que han de
percibir 1* s de cada oficio y
categoría empleados en las obras,
por jornada legal de trabajo y por
horas extraordinarias, no sean i-níe-
riores a los tipos fijados por las enti-
dades competent*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente. Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara-oficialmen-
te extinguida la fiebre aftosa en el ga-
nado de don Francisco Hernández, de
Leganés, enfermedad que fué declarada
oficialmente en el Boletín Oficial de la
provincia, núm. 245, de 14 del actual.

la tarde
Los pliegos de condiciones y de-

más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en
esta Secretaría (Negociado, de Su-
bastas), durante las horas de diez a
una, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

Mad ****\u25a0
(F: I

(O.-i4.758)

de 194

i*n a 10 que dispone el precepto re-
entano citado y demás disposiciones
'.ementarías y las hagan observar y
'ür estrictamente. I^^H-drid, 28 de octubre de 1Q49B
mador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C—45SB

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 31 de octubre de 1949.— El
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 5 del actual, anunciar subasta pú-
blica para contratar las obras de re-
forma y ampliación del centro de
transformación de energía eléctrica
sito en el Matadero y Mercado (

tral de Ganados, propiedad del Ex-
celentísimo Ayuntamiento, con suje-
ción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el precio tipo
de 85.992 pesetas.

— El (G. C—4.282)

En los referidos pliegos.de condi-
ción ia la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la Ley d'e 21
de noviembre de 1931.

ayuntamiento de Madrid
"tud de expediente instruido al
1 este Gobierno Civil,con fecha
a sido declarado «vedado de ca-
ica denominada* «El Pendolero»,
-1 de don Gabriel Maura Gama-
;n el término municipal de Hoyo
añares, de una extensión super-
283 hectáreas, cuyos linderos

r te, terrenos particulares y Mu-
« Hoyo de Manzanares ; Este,
'Casa Blanca», propiedad de don
Sobrino Alvarez ;Sur, finca de

Secretaría

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 28 de septiembre último, anunciar
subasta pública para contratar las
obras de reparación de los servicios
sanitarios y departamentos anejos dej
servicio de matanza del Matadero
Municipal, con sujeción a los pliegos
de condiciones redactados a! efecto y

y por el precio tipo de 90.811,49 pe-
setas.

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con car-
go al capítulo IV, artículo 2.a, con-
cepto único -del Presupuesto extraor-
dinario de 1946. Los licitadores, que podrán "pre-

sentarse por sí o por otra persona o
Sociedad, con poder en estos últimos

steadopor alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza
pro* la cantidad de 1.719,84

n la Depositaría Municipa',
acompañando á los respectivos res-

dos los sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, y

iante, la definitiva de pese-
que le será devuelta a

rminación del contrato, previa 'a
¿ertificación correspondiente, siendo
üd-misibles para las fianzas, entre
otros valores, las cédulas del Banco
de Crédito Local.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que

artículo 26 del Regla-
mento de 2 de julio de 1924, no se
presentó contra- la misma reclama-
ción alguna.

del Patrimonio Nacional, y
ca de «Cantos Negros», y par-
de Hoyo de Manzanares.

'

se hace público en este perió- Los licitadores, que podrán pre-
sentarse por sí o por otra persona o
Sociedad, con poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza
provisional la cantidad de 1.816,23
pesetas en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res-
-niardos los sellos correspondientes
al arbitrio municipal éstablecid.
el rematante, la definitiva de pese-
tas 3.632,46, que le será devuelta a

la terminación del contrato, previa 'a
certificación correspondiente, siendo

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.'•"u en cumplimento de lo- preve-

;1 artículo 10 del Reglamento de
3 de juliode 1903.

|> 28 de octubre de 1949.
—

-El
w Civil, Carlos Ruiz.

Madrid, 31 de octubre de 1949.
—

\u25a0ario, M. Berdejo.

Modelo de proposición
(G. C—4-3") que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase sex-
ta, aumentado en el 5 por -id
sello municipal de 1,60 pesetas, y
al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente : «Proposición

* optar a-la subasta de obras
de reparación de los servicios sa-

\u25a0 erv»c»o Provincial de Ganadería

CIRCULARES La subasta se verificará el día 26
de noviembre de 1949, a las trece, en
la primera Casa Consistorial, plaza

?«ada la fiebre aftosa en el ga-
'mo de Cabanillas de la Sierra,

¡\u25a0"-''miento de lo prevenido en el
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-as),
,0. señor
alele en

for-
maii . culo
15 d
1924
ma se prese
dé Suba* la Secret.
Ten*

las Zoia

anunciar subasta pública para contra-
tar las obras de pavimentación de
aceras en los accesos de la Plaz
Toros, con sujeción a los pliegos de
condiciones redactados al efees*
por el precio tipo de 207.718,45 pese-
tas.

JUNTA DE ACUARTELAMIENTO PRIMERA REG ÓN JV

COMANDANCIA DE FORTIFICACIONES Y OBRi

ANUNCIO DE CO ¡CURSO DE OBRAS

Los licitadores, que podrán pre-
sentarse por sí o por otra persona o

-dad, con poder en estos últ:

iteado P*
les, con-

Todos los días, laborables, d«
las nueve a las trece horas,' se admi-
tirán en esta Comandancia, paseo de
la Reina Cristina, número 5, quin-
ta planta, ofertas para la' ejecución
por el sistema de gestión directa y
procedimiento de destajo de las obras
correspondientes al ((Proyecto de per-
feccionamiento de los pozos números
2, 3, 6 y 14, aumentando, su profun-
didad, construyendo galerías y dre-
najes horizontales- y verticales, para
aumentar la captación de aguas sub-
terráneas existentes en el Campa-
mento Militar de Carabanchel» (nú-
.mero 937 del ¡L, C. I.).

arreglo a las cláusulas de los i
nados pliegos, en la cantidac

aas (consignarla en letr*
representa una economía de
tas en -relación corOa ejecuc

al, que asciende. a 1.289.
millón doscientas ochenta y nnun-

e la pro
n cpie har

n previamente como fianza
nal la cantidad de 4.154,37

en la D* ipa 1,
aando a res-

. sellos correspondientes
municipal establecido, v

-matante, la definitiva de pese-
8,74, que le será devuelta ;t

el contrato, pre\ i
respondiente, siendo

s fianzas, entre-
dulas del Banco

de Crédito Local.

trescientas sesenta) pesetas
tando toda.- aficiones *
das en dichos pliegos y el d<
ciones generales para" la ej
por contrata de las obras a ce
Cuerpo de Ingenieros del I

del remate."

aprobado por Real Decreto d
abril de 1919 (.«?. L.a mime
í:sí como su sumisión a las
de trabajo establecidas según
glamento ele Contratación A
trariva del Ramo del Ejército,
fin se acompaña él recibo cor
diente 'a. la Contribución Inc

El plazo de admistón de ofertas
terminará el día 14 del próximo mes
de noviembre, a las doce horas.

-matante de realizar
los * que ocupe en la obr
contrato prevenido en la Lev de 21
de noviembre de 193 1.

1basta se .verificará, con las
-tableadas en el ar-

tículo 15 del Reglamento de Contra-
ai de 2

'
de julio de ,1924, a

veinte ciías hábiles, a partir del si-
guiente," también: hábil; de la publi-
cación del presente anuncio en .el

etín Oficial del Estado**, a las. en la primera Casa .jí-onsi
plaza de la Vil* ¡o la pre-

nda del Excmo.
Teniente Alcalde en 1 efec-
elegue, y las pn para

la ijtisma se present: el Nego-
ciado de Subastas de retaría o
en las Tenencias de Alcaldía de Ar-
ganzuela y Chamartín, 'Zona
y sexta, en el indicado paa
el día anterior hábil al de la celebra-
ción de la subasta, y durante las lió-

le diez de la mañana a una de la
tarde.

Los' documentos 'relacionados con
este concurso estarán de manifiesto
todos los días laborables, de nueve
a trece. hotas, en las oficinas de esta

de estar , del pago
sidio Fa Cejez, de
me'claci, M;ntepío de la Consti
Cuota Sindical y Accidentes
bajo, y. justificantes de/ habe
tituído en la Caja Ceneral dt
sitos del Ministerio íde Hacie
depi 24.340,40 pesetas
cuatro mil trescientas cuarent

El importe tol
será satisfecho al rematante con car-

ai capítulo XI, artículo
cepto único, partida 20. del Presu-
puesto extraordinario de .1946.

El modelo de proposición se ajus-
tará al siguiente, con una póliza de
4,50 pesetas.

Comandancia

Madrid, 28 de octubre de 1949.
—

El Coronel Ingeniero Comandante
(ilegible).Anunci a subas*

plazo de diez días, y en : que
ei * artículo 26 del Regla-

mento de 2 de julio de 1924, no se
presentó contra la misma reclama-

Modelo de proposición
tas con cuarenta céntimos) et
lico o en títulos de la Deuda,
la clase d¡- valores en que s
dicho

Don ..., vecino de ..., con domici-
lio en ..., calle de ..., número ..., pro-
visto de cédula 'personal número ...,
clase .... expedida en ,.. con fecha

ción alguna
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.

M.adrid,

..., enterado del anuncio del concur-
so inserto en el ((.Boletín Oficial del
Estado», Boletín* Oficial de la pro-
vincia, de Madrid, puesto en las ta-
blillas de anuncios del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta capital, en la
de las oficinas de la Junta de Acuar-
telamiento de esta Región o en ia de

Comandancia) y de los pliegos
de condiciones y derimporte del pre-
supuesto, se compromete a ejecutar

obras correspondientes *al «Pró-
o de perfeccionamiento de los po-

2, 3, 6 y 14, aumentan-
do sü profundidad, construyendo ga-
lerías y drenajes horizontales y ver-
ticales, para aumentar Ja captación
de aguas subterráneas existentes en
el Campamento Militar de Caraban-
chel)) (número 937 del V. C. L), con

(Firma del solicitar
Madrid, 31 de octubre de. 1949.—

El Secretario, M. Berdejo.

'
Observaciones. -^-En caso de

se el depósito' en títulos de 1;

da, 'éstos sé valorarán-ai precio
de cotización en Bolsa, a no ;

esté prevenido se admitan por
lor nominal.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim-

del Estado de la clase
en el 5 por io<

lio* municipal de 1,60 pesetas, y
presentarse llevar escrito en el

sobre lo siguiente : ((Proposición
para optar a la subasta de obras

y ampliación di
de transformación de enexgía eléc-

v Mercado de

!-\u25a0 ís y de-

hallarán de manifiesto en
-.-retaría (Negociado de Su-

clurante las horas de diez a
una, todos los días no feriados que
medien hasta el del remate.

Si la baja" que se ofrece p;
10 por loo del presupuesto de
ción material, se acompañará
d o c u mentos. anteriormente
una garantía complementan;
ascenderá a la tercera parte d.
lerenda entre Ja baja y dicho
100, de cuerdo con lo dispue
el artículo 3."del Decreto de
diciembre de 1940, publicado
(•Diario Oficial» del Ministe
Ejército número 15. cíe 1941-

(G. 0.-4.3,4/ (0.-I4-

En los referidos pliegos de condi-
a consigna l*a. obligación que

ae el rematante de realizar con
breros que ocupe en la obra el

contrato, prevenido en la Lev de 21
¡oviembre de 1931.

Ganados»
Don ..., que visse ... enterado de

Jas comí a pu-
las

obras de refor* a del
centro de tr

Mer-
ropiedad

def Excmo. Ayuntamiento, anuncia-
da en el \l de la pro-
vincia del día ... de ..... conforní
un todo con las mismas ¡pro-
mete a 'tomar a s dichas obras
con estricta sujeción
prop forma :
precios tipos, ocon la baja de ...

or 100
—

en letra
—

en los precios
.tipos, ofreciendo por los mater
sustituía s

—
en le

Asimis *romete a que las
mínimas que han de

obreros de cada oficio y
tipleados >raSj

por
am in fe-

as competentes.

El importe total de esta subasta
lio al rematante con car-

il capítulo XI, artículo 3.
0, con-

> 1.°, partida 22 del Presupuesto
¡ordinario de 1946.

Anunciada esta subasta duran:
plazo de diez días, y en la forma que

Mece el articulo 26' del Regla-
mento de 2 de julio de 1924, no se

entó contra la misma reclama-
ción alguna-

Lo que se anuncia al publico para

la provincia en los días al depósito provisional en n
de 5.978,64 pesetas, constituí
Benedicto y Redondo, S. L.
concurrir concurso Jínea eléc
grupos motobomba de ¡a estar*
vadqra de la Vega de Olmillos,

posición de la Dirección Geni
(Obras Hidráulicas,

..., conforme en un todo con las mis-
mas, se compromete a tomar a su car-
go dichas obras con estricta sujeción
a ellas. (Aquí la proposición -en esta
forma: por los precios tipos, o con
la baja del ... tanto por ion

—
en le-

fia!
—

en los precios tipos.)
Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de -cada oficio y
categoría empleados en las obras,
por jornada legal de trabajo y por
hoTas extraordinarias, no sean" infe-
riores a los tipos fijados por las enti-
dades competentes.

onocimtento
Madrid, 31 de octubre de 1949.

—
I-i! Secretario, M. Berdejo. previene a la persona **

poder se hallé que lo presente
Caja Central, en la in:*
que están tomadas las preca
oportunas para que no se entr
referido depósito sino a su I

dueño, quedando dicho r<

ningún valor ni efecto transe
que sean dos meses, des
oación de este anuncio en los
tines Oficiales» del Esta*
provincia, sin haberlo pn
arreglo a lo dispuesto e
36 del Reglamento de 19
bre de 1929.

Modelo de proposición

extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sex-

aumentado en el 5 por 100, v
sello municipal de 1,60 pesetas, y
al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente : «Proposición
para optar a la subasta de obras
de pavimentación de -aceras en los

Madrid, ... de .... de 194...
(Firma del proponente.)

(0.-14.763)
Madrid, ... de ... de 194...

(Firma del proponente )
-14-758)

accesos de la Plaza de Toros»
Ron ... .... enterado de:'*s conci , subasta en pú-

blica licitación para contratar las
obras de pavimentación de aceras en
los accesos de la Plaza de Toros,
anunciada en el ((Boletín Oficial del
Estado» y en el Boletín Ofjcial de

Delegación Central de Hacienda
(La Excma. ( a Municipal

en sesión
ano, con san-

el actual,

Habiéndose extraviado un resguar-
do talonario, expedido por esta Caja

ral en 31 de mayo de 1949, con
números 757.216 de entrada y

205.591 de registro, correspondiente

Madrid, 17 de octubre de
El Delegado 1Central de H

Enrique Esteban RodrL
(A-—12-°
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Servicios Hidráulicos del Tajo sea; Emilia Giannini ;Ramón Sa-gastizábal; Beatriz G. Caberos; Indale-
cio Sánchez ;Jesús Zubieta ;Elvira Bor-
ja ¡Andrés Iturbc; Juan Cuesta; señorGalindo; Ibrahim de Cárdenas, y Elisalbargueren.—El Administrador, T Ala-

BERZOSA DEL LOZOYA

Concesiones Se halla form puesta al públi-
co, en la Secretaria de e.ste Avuntamieo-
to," por término de quince dias, para
oír reclamaciones, la Matrícula de Con-
tribución Industrial y de Comercio para

año, por plaanon Julián (Laguna S<
pnte de la Sociedad «Aguas de

fr
íAca», ha presentado *-n estos*Ser-

ios Hidráulicos instancia, acompa-

•a del oportuno proyecto, soliotan-

raumentar a 35 "tros por segundo

1 Concesión otorgada con fecha 27
ioctubre de. i- stect-

jn'ento del puel
Hrid) ' V en QumP'-- mient0 ne '"\u25a0. b

~

,.*m en el artículo 16 del Real De-
ntieStu eu *..
?reto de 7 de enero de 1927 v i3 de

la Instrii&ión ce 14.de jumo de 1883
he acordado su publicación en el

«Boletín Ofici-d» de las provincias

fie Madrid, abrir

•.-ia.
\u25a0—4-256) (X.-

(G. C—4.313) Berzosa del Lozoya, 15 de octubre de
1949.

—
El Alcalde, Juan Martín.

!95°

Delegación del Tribunal de Cuen=
tas en la Dirección General de

Correos yTelecomunicación

<G C
—

4*273) (X—533) El I'
Contri*

ira el* año 1950, se
hallan terminad públi-
co por el plazo de ocho
creta'ra te Ayuntamiento, a los

aamacion

BREA DE TAJO
Con *"

tas cobrau ación L:-
baña de .este puebla
ejercicio de 1950, quedan expue-
públicCTen la Secretaria del Ayuntamien-
to por espacio- de ocho dias hábiles, du-
rante los cuales podrán examinarse y
formular las reclamaciones que s
men pertinentes.-

Brea de Tajo, a 28 dé* octubre de—El Alcalde (ilegü

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del

Í"Tribunal de Cuentas en la Dirección
iencral de Correos a Telecomunica-

abre de 1949.
—

El A-tealde, Le* r Pando.

ción (G. C
i£n cumplimiento de lo que dispone el

.artículo 89 y demás concordantes y com-
plementarios del;Reglamento de esta es-
pecial jurisdicción, por el presente se lla-
ma y cita al que fue Auxiliarde segunda
clase del Cuerpo Mixto de Correos y Ad-
ministrador de la Estafeta de Los .Ba-
rrios (Cádiz), don Juan Peña Fernández
(en la actualidad en ignorado paradero),
para que comparezca a las once horas del
día 2 de diciembre de 1949, en. el lugar
de la planta sexta del Palacio de Comu-
nicaciones que ocupa esta Delegación,
para 'ser practicada la liquidación provi-

al ele presunto alcance en el expedien-
te administrativo-judicial que contra el
.mencionado funcionario vengo instruyen-
do sobre reintegro al Tesoro de tres mil
seiscientas ochenta y ocho pesetas con
veinticinco céntimos (3,688,25 pesetas),
descubierto producido por el mismo' en
ios fondas del Giro Postal de ia aludida*
oficina de Los Barrios en el mes de no**'

viembre del año 1944.

\u25a0OO*

iformación pública correspon-
* oor el plazo de treinta días na-
s,' contados a partir de la fecha
•nte a la de pi ón cíe di-
nuncio en Oficial

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(G. C (X.— JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
*

NAVACERRADA
Se hallan ajea

etaría de
fin de oí*

continuación se espresan, para que
tan
1050, y por los plazos *qa

Padr la Patente Nacional de
Automóvil

|e ia provincia de Madrid, para que
tirante el mismo puedan los parti- JUZGADO NUMERO i

culares v entidades interesados pre-
sentar en esta Dirección o en la Al-
caldía de Aravaca (Madrid) las re-

damaciones que consideren proce-

Í;n
contra de la indicada pe-

aoiedando al efecto de mani-
cxpecliente y proyecto en la

ia de esta Dirección, sita °r,

calle de Agustín de Betan-
íúmero 4 (Nuevos Ministe-
ara cuantos deseen examina.--

EDICTO

En virtudde pro".
por el Ji \u25a0an-

ón Emanuel Ko-

ta, por
-

muí

cuya sul
aud:
calle
un".

noviembre próximo,
l mañana

Matrícula de la Oontribucióo Indus-
trial? durante diez dias.

Secre
Madr

Padr
Contribución Urbana, durani.

Xav.

(O. c
GASCONESNOTA-EXTRACTO

Se hallan exp
U-untam.il

i
san:

de la

por oc)""-. '!¡;' \u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0^^\u25a0'\u25a0I^I^I^^^^^^^^^^B

El proyecto tiene por objeto solici-
ir sea aumentado el caudal de 'a
"ncesión otorgada en 27 de octubre

También se le llama, cita y emplaza pa-
ra recoger-— acto seguido de terminarse
la práctica de la liquidación provisional*-**—
v contestar el correspondiente pliego de
cargos que se le formulará, bajo aperci-
bimiento de que ea. el caso de no hacerlo*
dentro del término de diez días de su em-
plazamiento, será declarado rebelde, con-

tinuará el procedimiento sin su audien-
cia y le pararán las demás consecuencias
.y perjuicios a que hubiere lugar.

Dado en Madrid, a 29 de octubre de
1949.

—-El Delegado (¡legible).

Primero. Que el tipi
son cinco mil noví

<fe 1929, a nombre de don Marcelo
Usera v otros, para derivar ocho li-
tros por segundo del canda! subálveo
del río Manzanares, aguas abajo -del
puente de San Fernando, en la mar-
gen derecha, y a metros aguas
abajo del paramento desdicho puen-
te, hasta los 35 litros por segundo. •

La tubería de impulsión, cuya re-
posición se prevee, tiene un diáme-
tro de 250 milímetros.

tiendo
\u25a0íTPnvvecto da Presiij* aricipal

VvuntamieiUo 50, por

Expedid a
por qtji há- ando. <_

do ti ad-
miti

(G. C—4
Gascones, aa

\u25a0 d
* 3

'
>ARRAMA Tercero. O\u25a0ara la elevación se proyectan dos

aatobomba de 85 y 110 C. Y.
ladrid, 28 de octubre de 1949.—
Ingeniero Director adjunto, Ma-

AYUNTAMIENTOS El Pa
la Riqueza Rá

yunta-
miente s, para
oír reclam;

AJALV1R

vntón
aalizado el Padrón de Urbana y
cobratorias para el próximo ejer-

cicio ele 1950, se halla expuesto al pú-
blico en esta Secretaría municipal du-
rante el plazo de ocho dias, para pir re-
clamaciones que versen sobre*******

G. C —4.312) - (O.— 14.768)
Guadarrama, José de Molinue-

Delegación de Aduanas en el
Aeropuerto de Barajas

AVISO

errores —547)

aritméticos o de copu*. .
Ajalvir, a 27 de octubre de 1949.— El

Alcalde íilcgibleB

FRESNO DE TOROTE
El P

fieio- 10 muni-
cipal
mo
puestos al público po

(G. C .—4.292) (X.--546)

KACION PROVISIONAL DE ABANÚON'O AXCHUELO JUZGADO NUMERO i

ye conformidad con la regla cuarta del
ticulo 319 de las Ordenanzas de Adua-
-i ""e pone en conocimiento de los seño-

delación abajo secita, que ha si--'
"e-clarado el abandono provisional pa-
las mercancías de su propiedad exis-

•Para que puedan' ser examinados y
presentar las reclamaciones que se esti-

men péftinentes, se encuentran expues-

tos al' público en Secretaria
menos siguientes para el año 19*

Matrícula Industrial.
Patente de Automóviles.
Padrón de Edifi*
Presupuesto municipal ordinario, con

sus" correspondientes Ordenanzas.
Anchuelo, 20 de octubredei949i«|

El Alcalde,' Saturnino Sa/M

EDICl'O

jui.
Lid

trajes de caballero confec
Uizas, gabaí
de traje. * en total en

a- en la Sala de audiencia de
alle de! !

ro uno, el día d
aóximo, a las on-
a.ana ;previnién-

\u25a0 F*
.—El Al.

copia

en esta Administración, concedién-
s el plaza de cinco dias, a contar
¡echa de la presente, para que ale-.'°

que. estimen oporfuno, transcu-
«-'1 cual sin que haya en esta ofici-
\u25a0••"•tancia de reclamación alguna, se_

tetado el abandono definitivo y su
«n pública subasta:

(G. < (X.-

IROX

Mal* Contrib*
v de t

(G. C
—

4-254) (X.—,SH)

\u25a0YLAMEDA DEL VALLE
Relación.que se cita \ los de reclamaciones,

lian expuestos al público en la Secreta-

ría de este Avuntamiento ios documen-•"."\u25a0\u25a0es: José Greco; Dolores Oleí-

Iovedades
Pimal ; Juan Viniegras ;

e Banarroya ; Ernesto Wetter ;'errat ; Nicasio -Escalante ; Corc-
'fs iK. Bohojomal ;Mulchand G.
11 i Gianni Cherigato ;señor Bravo
i Augusto Masó ;Manuel Bello-

1ar ;José Miguel Roig;Bernardo
S° ', Gerardo García ; Agustín Na-

Inre Seauto; Juan Fernández
Jjctor Marconi Marconi :Pache-

Mangirón, 15 de octubre de 1

(X.-512)
tos siguientes: .

Padrón v Listas cobratorias de Con-

tribución Territorial Urbana para el

año 1950, por Plazo de quince chas.

Matrícula --ai >' de Comercio

para igual año, por plazo de diez días.
P

Mameda del Valta, 25 de octubre de

i'q.o.—ElAlcalde (ilegible).
(G. C-4.257)

(G. C—4

DEL VALLE
se ha-

llan >s al público en la Secreta-
ría ato los documen- Prir o del remate

es el de la
posturas qué no cubran las dos terce-

ras partes de ese tipo.
obratorias de Con-

tribución Territorial Urbana para el
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Segundo. Que para tomar parte
en la subasta habrán de consignar
previamente el diez por ciento del ci-

JUZGADO NUMERO 18 ILo que se hace público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo quinientos cincuenta del Códi-
go de Comercio, a fin de que el te-
nedor de referidas acciones pueda
comparecer ante este Juzgado a ale-
gar su derecho dentro del término de

Procurador don Fernando ,íj
Ortega y de la otra, comoloada, don Ángel Gómez ctambién* mayor de edad y de 1ma vecindad, representado rProcurador don Tomás Romertal, y los ignorados parientes
del tercer grado por eonsan*n*o afinidad de doña Tomasa" (Escribano, sobre resolución ditrato de arrendamiento-- v

e

Por el presente, que se expide cum-
pliendo "lo mandado por este Juzga-
do de primera instancia número die-
ciocho, de esta capital, en providen-
cia dictada en ei día de hoy, en au-
tos ejecutivos promovidos por don
Manuel Barbarrosa Mellado, repre-
sentado por el Procurador don Ma-
nuel del Valle Lozano, contra don
Matías Mateos "Carreño, sobre recla-

EDICTO

tado tipo, sin cuya consignación no
serán admitidos.

Tercero. El depositario de los bie-
nes es el propio deudor, don Narciso
Carrascosa, con domicilio en la calle,
de los Estudios, catorce, sastrería. - nueve días que al efecto se le conce-

den, bajo apercibimiento que de tío

verificarlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid, a veintiséis de
ocfubre de mil novecientos cuarenta
y nueve.

—
El Secretario, José de Mo-

linuevo.
—

El Juez de primera instan-
cia, Juan A. Pacheco.

Y para su publicación en el Bole*-
tín Oficial* de la provincia -se expi-
de el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veintiocho
de abril de mil novecientos cuarenta
y nueve.— El Secretario, José Cabe-
llo.

—
Visto bueno: El Juez de prime-

ra instancia, Juan Pérez de-ta 3¿sa.

maeión de cuatrocientas setenta y
Fallo

nueve mil pesetas.de principal, sus
inte* stos y costas, se anuncia

Que debo confirmar y confir
todas sus partes la sentencia qfecha cuatro de julio próximo
do dictó el Juzgado municipal
te número, por la qué desesti;
la excepción de falta de persori
en el actor don Enrique Alons
reno, se declaró que los deman
ignorados parientes por cons

(A.—12.086)

enta en pública subasta, por pri-
tipo de tasación, de los

dos como cic-
la propiedad de dicho deudor, consis-
tentes en diferentes bienes muebles y
enseres propios de casa-habitación,
como son armarios, alfombras, lám-
paras de cristal, jarrones de porcela-
na, cuadros, etc.

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

En virtud de providencia dictada
íeñor Juez de primera instan-

número nueve, de está capital, en
autos ejecutivos, hoy en ejecución de
sentencia, que sigue don José 'Car-
mona Mellado, contra don Antonio

ara Martínez, sobre pago de can-
tidad, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por término
de ocho días y en la cantidad de
treinta y cinco mil cuatrocientas se-
senta y cuatro pesetas, en que han
sido tasados, los bienes muebles que

a-sefían en la tasación pericial.

(A.—12.090)

JUZGADOS MUNICIPALES nidad o aíinida deñtrTTrl
grado de doña Tomasa Gome
cribano, y por tanto, su hijo do
gel Gómez Gómez, personadoTasados pericialmente en la canti-

dad de doscientas sesenta y nueve
mil pesetas.

JUZGADO N-UMÉRO 7
EDICTO juicio, no_tienen derecho a conl

%el contrato de arrendamiento de
entresuelo derecha de la casa rPara cuyo remate, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado de primera instancia número
dieciocho, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día diecisiete de noviem-
bre próximo, a las once de su.ma-

En el proceso de cognición que se
tramita en este Juzgado municipal
número siete, sito en la calle del
Amor de Dios, número uno, a ins-
tancia del Procurador don Antonio

-Zorrilla y Ondovilla, en nombre de'
la Cámara de la Propiedad y de su
asociado don Nicolás Huidobro, con-
tra otro y' don Dimas Pérez Bejara-'
no, cuyo domicilio y paradero se ig-
noran, sobre-resolución de contrato
de arrendamiento, el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal
propietario fie dicho Juzgado, ha
acordado en providencia" de este día
dar traslado de la demanda a dicho
don Dimas Pérez Bejarano, a fin de
que !a conteste en el plazo improrro-
gable de seis días, y en la forma que
previene la modificación quinta de la
norma C de la base 10 de la Ley de
diecinueve de julio de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro, cuya copia de
demanda y documentos se encuentran
a su disposición en la Secretaría de
este Juzgado, y bajo apercibimiento
de que si no lo verifica será declara-
do en rebol-día, parándole el perjuicio
a que hubiere lugar.

ro noventa y cinco antiguo, ex
y nueve moderno, de la calle di
cha, de esta capital, y declaran
suelto el contrato se condenó

Para cuyo remate se ha señalado
el día veintitrés de. noviembre próxi-
mo, a las doce de la mañana,, en a
Sala Audiencia de dicho Juzg
sito en la calle del General Castaños,
número uno; ach

referidos demandados a que en
mino de seis meses desalojen j
gan a disposición del propietari
Enrique Alonso Moreno el *
cuarto,, bajo apercibimiento qué
verificarlo se procederá a su
miento, con imposición de cu-
los demandados, condenando:
pago de las causadas en esta s
da instancia al apelante.— Con
monto de la presente, remitan?
autos" originales" al Juzgado inf
para que proceda a su ejecuc
cumplimiento y not ñcacicm di
partes.— Así por esta mi sentt
lo pronuncio, mando y-firmó-
los de la Cuesta (rubricado).

nana,

Que servirá de tipo para esta pri-
mera subasta el- de tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo.

y se previene

Que para tomar parte en la su
ta deberán consignar los lii
previamente el diez por ciento efec-
tivo de dicho tipo ;y

Que para tomar parte en la subas- ,
ta deberán consignar previamente los
licitadores, en la mesa del. Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, ai diez por ciento del pre-
cio de tasación, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras parte-
avalúo.

Y para su publicación en e! Bo-
i.ETÍK Oficial de esta provincia se
firma el* presenté en Mjadrid, á vein-
ticinco de octubre de mi! novecientos
cuarenta y nueve.— -El Secretario,
Alanuel López Villar.—Visto bueno:
El Juez (ilegible).

Que el informe pericial se hallará
de manifiesto en Secretaría, donde
podrá ser examinado por los licita-
dores.

La anterior sentencia fué pt
da en el mismo día de su fech

Y que los bienes que se subastan
se hallan en poder del deudor don
Matías Mateos Carreño, con domici-
lio en la calle de Eduardo Dato, nú-
mero siete.

Y para publicar en el Be
Of*:ciAL de. esta provincia y qu*
va de notificación en forma a 1*
norados parientes dentro del 1

grado por consanguinidad o a-fii
de doña Tom*asa Gómez Escri
expido el presente, visado por S*
noria y sellado con el de este
gado, en Madrid,, a treinta y ur
octubre de mil novecientos cua
y mueve.

—
El Secretario, Satín

Luque.—Visto bueno : El Juez
nicipal (ilegible).

(A.—12.087)

JUZGADO NUMERO 9
Y para que sirva de notificación y

emplazamiento en forma al deman-
dado don Dimas Pérez Bejarano y
su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido el presente
en Madrid, a veintiocho de octubre de
mil novecientos cuarenta y nueve.

—
El Secretario (ilegible).— Él juez (ile-
gible). \u25a0

En virtud de providencia dictada
•por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital, en
autos ejecutivos, hoy en ejecución de
sentencia, que sigue la Compañía
Anon im
Sociedad al ..-e pago de
cantidad, ge do sacar enpública subasta, y en la cantidad de
treinta mil pesetas, en que han sido
tasados, los embargados en
estos autos y que se -reseñan en la
tasación pericial.

EDICTO Dado en Madrid, a veinticinco de
octubre de mil novecientos cuarenta

y nueve.
—

El Secretario, Alfredo He-
•aso.

—El Juez de primera instancia,
Pedro Martín de Hijas.

(A.—12.085)

(A.—12.0;

JUZGADO NUMERO 20 (A.—12.089)
EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera- instancia número veinte, de
esta capital, ha sido admitido a trá-
mite el escrito denuncia formulado
por el Procurador don Paulino Mon-
salve Flores, en nombre y represen-
tación de don Juan Haussmann Hoe-
chetetter, sobre *sión, a

encia del conflicto y guerra euro-
-, de cincuenta y cinco acciones
alor nominal oien pesetas, nú-
ros : 160.4 156.169/171,

297-"3/i7. 65, 2S4.456/460,
87-7 ] serie D, con cu-
Pon "ún, aientes.— De Pe-

>oo 4 por 100, Compañía Hispano
Americana de Electricidad, Bonos delaja emisión del seis de octubre de
mil novecientos cuarenta y tres. Tí-
tulo número 36o-735'37, caja nume-ro 422.735/37; 3200 con cupón nú-mero 4 y siguientes. Todos de laCompañía Hispano Americana di-Electricidad, S. A. (C. H. A D E )

AVISOJUZGADO NUMERO 21

EDICTO Don José Fernández Cabrera
saber por medio del presente anu
que tiene concertado con don V
ceslao" Molina Caballero el tras]
del establecimiento de frutería y
dulería instalado en la planta t
tienda izquierda, de la casa nún
tres de 'Ja calle de Altamirano, de
ta capital, a fin.de que cuantas
sonas tengan algún crédito contra
tra industria formulen su reclamai
dentro del plazo de ocho días q"

Ley señala, debiendp'dirigir las *

mas al establecimiento de carme
de la calle de Altamirano, núm. *\u25a0"•

a nombre del señor Fernández Cal
rá-, y advirtiendo de que en el <•

d'e no efectuarse la reclamación c
tro del *plazo fijado, perderán todo
recho a ello.

Para cuvo remate se ha señalado
nbre próximo, a

mañana, en la Sala
'encia de dicho Juza.
alie del Genera

;advirtiéndose:

En el proceso de cognición que
después se hará mención, seguido
ante el Juzgado municipal número
veintiuno, de esta capital, se ha dic-. en segunda instancia la senten-

> encabezamiento y parte dis-
itiva dicen así :

-Que para tomar parte en la subas-
án cons'gnar previamente

< diez por ciento -. n
efectivo de dicho tipo; y"

Que no se *admitirá postura algu-
na que sea inferior a las dos terce-
ras partes del miismo.

Sentencia
: la villa de Madrid, a once de
bre de mil novecientos cuarenta

y nueve.— Yo, don Carlos de la Cues-
ta Rodríguez de Valcárcel, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-
mero veintiuno, de esta capital, ha-
biendo visto en grado de apelación
el juicio de cognición seguido ante
el Juzgado municipal de este núme-
ro, entre partes: de la una, como de-
mandante apelada, don Enrique
Alonso Moreno, mayor de edad y de
esta vecindad, representado por el

Y para su publicación en el Bo-
*lde. esta provincia expi-

do . ate en Madrid, a veinti-ocho de octubre de mil novecientos
cuarenta y nueve.— El Secretario, Ma-
nuel López Villar.—Visto bueno; El
Juez Je). (A.—12-°9

(A.—12.084)
/«#. Provincial.

—
Doctor Sig««'*'*


